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2.0 DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO 

Descripción del proyecto actual APROBADO mediante la resolución DEIA-085-2019, de 

26 de agosto de 2019. 

 

El proyecto denominado “VILLAS DEL NORTE” consiste en la construcción de una 

urbanización de doscientas ochenta y siete (287) viviendas. que involucra la finca (Inmueble) 

Panamá Código de Ubicación 8714, Folio Real N.º 30269355 propiedad de la empresa 

Promotores Unidos, S.A., cuya superficie es de 10 has + 7632 m² + 24 dm² ubicada en el 

corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá los cuales desarrollaran la 

lotificación en el globo A que corresponde a 9 Has + 2085.91 m²,la Planta de tratamiento se 

ubicará en un área de 1,397.93 m² en el globo B que corresponde al resto libre de la finca, la 

empresa promotora también adquirió el (Inmueble) Panamá Código de Ubicación 8715, Folio 

Real N.º 195241(F) cuya superficie es de 1000 m² ubicado en Calle del IDAAN, 

corregimiento de las Cumbres, distrito y provincia de Panamá, para construir la calle y puente 

sobre la Quebrada La Cabima para acceso al proyecto. Cabe señalar que la finca donde se 

desarrollará el proyecto fue segregada de una finca madre (inmueble) Panamá Código de 

Ubicación8714, FOLIO REAL No 91421 cuya superficie actual es de 28 ha +4017 m'+23.47 

dm² propiedad de María Teresa Hincapie de Maduro, la misma ha dado autorización para que 

se utilice dado que las dos fincas suman una superficie total de 39 ha +1646 m2 +47.47d m² 

a la cual se le aprobó un uso de suelo sobrepuesto y el Esquema de Ordenamiento Territorial 

que serán utilizados para la realización del proyecto Villas del Norte). 
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Mapa N1 Ubicación geográfica del polígono del proyecto 

 
 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. II 
“VILLAS DEL NORTE” 

 

5 de 84 
ELABORADO POR JULIO DIAZ IRC-046-2002 

Desglosé de áreas 

 

Área de lotes 58,108.29 m² 

Área Verde y uso público 95,63.30 m ² 

Área de Calles 25,937.08 m² 

Resto libre Globo B 13,489.95 m² 

PTAR 1,397.93 m ² 

Servidumbre de Boulevard 9,897.69 

servidumbre 98 m² 

Área Total del Polígono 118,492.23 m² 

Área a desarrollar 10 has + 7,632.24 m² 

 

3.0 DESCRIPCION DE LA MODIFICCION A REALIZAR CONFRONTANDO CON 

LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EsIA APROBADO- 

La MODIFICACIÓN consiste en el Proyecto “VILLAS DEL NORTE”, lo siguiente: 

lotificación actual (287 lotes)-lotificación modificada (295 lotes) 8 lotes adicionales. 

Cambio en el sentido de las calles al inicio de la urbanización. 

Se modifica el uso público actual, y se agregan otra área del uso público 
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4.0 DESCRRIPCION DE LOS FACTORES FISICOS, BIOLOGICOS Y 

SOCIOECONOMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO.  

4.1 FACTORES FISICOS 

 4.1.1 LA DESCRIPCIÓN DEL SUELO 

El terreno donde se propone desarrollar el proyecto, carece actualmente de infraestructuras. 

Presenta una vegetación mayormente de tipo rastrojo, aunque también existe un pequeño 

bosque de galería en la sección de la quebrada la cabima, el cual colinda con el terreno. 

 

4.1.2 DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO. 

El terreno donde se desarrollará el proyecto se ubica cuenta con un uso de suelo sobrepuesto 

residencial, mediante la Resolución 11-2006 del 9 de marzo de 2006 y con la Resolución 

712-2018 del 16 de noviembre de 2018 

La cual le aprobó lo siguiente los siguientes usos: 

Residencial Especial (RE) 

Comercial de baja intensidad 

Pv (Parque vecinal) 

Pnd (Area Verde no Desarrollable) 

Esv (Equipamiento de servicio básico vecinal) 

Siv1 (Servicio Institucional Vecinal Baja Intensidad) 

 

DESLINDE DE LA PROPIEDAD 

FINCA 30269355 

NORTE: Limita con la Finca Nº 8407418715 

SUR: Limita con Boulevar Santa Teresa 

ESTE: Limita con el resto libre de la Finca de la cual se segrega 

OESTE: Limita con el área afectada por servidumbre del IDAAN sobre la Finca 
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4.1.3 TOPOGRAFIA. 

Se observa una combinación de colinas, con llanuras, zonas de influencia de ríos y quebradas. 

Esta diversidad produce un potencial para ofrecer soluciones urbanísticas acordes con la 

topografía suave del terreno. El terreno presenta una topografía regular. 

El punto más alto del terreno se encuentra al hacia el noroeste y el más bajo hacia el sur este, 

lo que nos define el sentido natural de la topografía. Así tenemos que el terreno en su totalidad 

drena en este sentido. En cuanto a sus elevaciones, la más alta indica nivel de 177.97 m 

mientras que la más baja es de 112.90m. 

 

4.1.4. HIDROLOGÍA 

Colindante al globo B de la finca se encuentra una fuente de agua superficial, que en este 

caso es la quebrada La Cabima, sobre la misma se construirá un puente vehicular la cual se 

ubicará en las coordenadas WGS84 1009815.78 N 659727.734E; 1009792.39N 

659743.798E; 1009814.28N 659751.123E; 1009833.61N 659739.414E, para la cual debe 

contar con los permisos correspondientes del MOP y solicitar obra en cauce en el Ministerio 

de Ambiente. (Ver Foto de la quebrada). 

 

 

Quebrada La Cabima 
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4.1.5 CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES: 

Según los resultados presentados en análisis de agua Se le realizó análisis al agua natural, 

donde se puede observar que los Coliformes Totales exceden la norma y el Oxígeno Disuelto 

está por debajo de la norma. Esto se debe a la gran cantidad de desechos y descargas de aguas 

residuales de viviendas unifamiliares que existen alrededor de la quebrada La Cabima. (Se 

adjunta el informe de Análisis de Agua IAQ 173-2018). 

 

 4.1.6 CALIDAD DE AIRE: 

La calidad del aire en el área del proyecto, es buena, característica de un ambiente natural 

intervenido, rodeado de otras fincas, que aún cuentan con vegetación, donde la movilización 

con vehículos es muy eventual por trabajos programados de la finca y donde la presencia 

humana es dispersa al sitio del proyecto. En anexo se presenta análisis de aire. 

  

 4.1.7. RUIDO 

El resultado de la medición de ruido ambiental se anexa  

 

 4.1.8 OLORES 

En el área del proyecto, se detectó como fuente generadora de olores, la acumulación de 

desechos domésticos en la parte frontal del terreno. Es importante señalar que estos desechos 

son depositados por moradores y/o transeúntes del sector.   

 

Como se ha indicado, colindante al área del proyecto se ubica la quebrada la cabima, del cual 

se percibieron olores desagradables, se observaron desechos en la quebrada, el agua turbia y 

de acuerdo con comentarios de residentes del área, a la quebrada son vertidas las aguas 

residuales de barriadas cercanas.  

  

En las fases de construcción, no se prevé la generación de olores desagradables o molestos; 

en la fase de operación, si no se realiza el mantenimiento adecuado de la planta de tratamiento 

de aguas residuales a instalar, se puede generar olores desagradables producto de la 

descomposición de la materia orgánica. 
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Ver videncias: 

 

foto fuente consultor: 10 de febrero 2021 hora: 10:36 am 

 

5.0 FACTORES BIOLOGICOS. 

5.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA.  

La descripción de los factores bióticos y ecológicos es el resultado, tanto de investigación 

bibliográfica puntual como de la recopilación de datos en campo durante las visitas realizadas 

al área del proyecto. Se expone de manera esquemática las características biológicas de esta 

zona, en particular con el objetivo de establecer un diagnóstico que permita determinar su 

importancia ecológica, así como estrategias y limitaciones del uso del suelo. 

Fotos 

 
 

Camino de acceso desde Santa Teresa 
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. Vistas de la vegetación en el área del proyecto  

 

Según el Mapa de Actualización de Vegetación del año 2012 en la escala de 1; 20 000 

publicado por la entonces Autoridad Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), 

el sitio del proyecto corresponde a la categorización de Bosque secundario sin embargo en la 

inspección física de campo observamos que está compuesto por gramíneas, bosque 

secundario joven rastrojo y arboles dispersos. 

Esta zona de vida también representa el clima y vegetación más común de las tierras bajas 

del país, donde las elevaciones del terreno generalmente no sobrepasan los 400 msnm. 

 

Tipos de vegetación 

De acuerdo a la estructura de la cobertura vegetal se identificaron tres tipos de cobertura 

vegetal a saber gramíneas, bosque secundario joven (rastrojo) y arboles dispersos. 

 

Tipos de vegetación en el globo A 

 

Tipo de vegetación Superficie por hectárea Representatividad (%) 

Gramíneas 2.76 has 30 % 

Bosque secundario joven (rastrojo) 5.52 has 60 % 

Arboles dispersos 0.92 has 10 % 
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Total 9.2 has 100 % 

El área del proyecto está formada por un polígono de diez hectáreas más metros cuadrados 

(10 Has +7632 m² + 24 dm² de los cuales el Globo A representa 9 has +2085.91 m² 

aproximadamente, y en el globo B un área de 1,397.93 m² donde se ubicará la Planta de 

Tratamiento lo demás es resto libre de la finca 30269356. Existe una formación de gramíneas, 

bosque secundario joven (rastrojo) y algunos árboles dispersos con perturbaciones antrópicas 

severas. Localizado en el sector conocido como Santa Teresa en el corregimiento de Chilibre, 

distrito y provincia de Panamá. 

También se evaluó la vegetación del lote R-010 de 1000 m² de la finca 195241 donde se hará 

el acceso y el puente sobre la quebrada La Cabima se eliminará vegetación en un área puntual 

de 25.60 m largo x 20.00 m ancho, el cual mantiene gramíneas y arboles dispersos. 

 

Caracterización Vegetal, Inventario Forestal (Aplicar Técnicas Forestales Reconocida 

por ANAM) hoy misterio de ambiente 

Podemos considerar que, en el polígono del proyecto, la cobertura vegetal se encuentra 

representada principalmente por el dosel superior del bosque que oscila entre los 20 a 25 m 

de altura. Entre las especies representativas de este dosel, caben destacar al Espavé 

(Anacardium excelsum), Guácimo Colorado (Luehea seemannii), Higuerones (Ficus sp), 

Barrigón (Pseudobombax septenatum), Harino (Enterolobium shomburkii), Corotú 

(Enterolobium cyclocarpum), Baralazo (Matayba scrobiculata) y Cándelo (Pittoniotis 

trichantha), entre otros. Árboles dispersos en el área del proyecto. 

. 

Existe un dosel medio con una altura entre 10 a 12 m; el cual es ocupado mayormente por 

especies como Coralillo (Cojoba rufescens), Toreta (Annona purpurea), Alfagia (Trichilia 

sp) Arrayan (Eugenia acapulcensis) Chunga (Astrocaryum standleyanum), Jobo (Spondias 

mombin) Nance (Byrsonima crassifolia, Mata piojos (Trichilia hirta) y Guarumos (Cecropia 

sp.). Cabe destacar la presencia dentro de este estrato, de la palma real (Roystonea regia); 

esto es un indicador de que efectivamente el polígono colinda con zonas urbanas en 

expansión. Bosque secundario joven rastrojo 
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Finalmente se identifica un sotobosque perturbado que se encuentra espaciado dentro del 

polígono, dominado específicamente por la palma de sotobosque Guágara de puerco 

(Cryosophila warcewiczii); especies arbustivas como Benjamín (Faramea sp), Boca de vieja 

(Posoqueria latifolia), Periquito (Trema micrantha), Trompito (Alibertia edulis) y especies 

herbáceas de familias como la Arácea, Marantaceas y Costaceas, entre otras. 

 

5.1.1.1 CARACTERIZACIÓN VEGETAL, INVENTARIO FORESTAL (APLICAR 

TÉCNICAS FORESTALES RECONOCIDAS POR ANAM1)  

Inventario Forestal 

El Inventario Forestal se realizó el día 10 de mayo de 2018; se identificaron y midieron los 

árboles con Diámetro a la Altura del Pecho mayor a veinte centímetros (DAP > 20 cm). Se 

tomaron muestras 

ESPECIES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL POLIGONO DEL PROYECTO 

LOS CUALES FUERON MEDIDOS PIE A PIE.  

  

NOMBRE  

COMUN  

D 

AP   

ALTURA  

COMERCIAL  

VOLUMEN   

M³  

NOMBRE CIENTIFICO  

Espave  .20   5.0  0.102  Anacardiun exelsum   

Nance  0.20  0.20  0.50  Byrsonima crassifolia  

Jobo  0.22  3.0  0.074  Spomdias monbin  

Guacimo  0.19  3.0  0.038  Guazuma umifolia  

Cortezo  0.17  3.0  0.031  Apeaba tibourbou  

Guarumo pavo  0.32  3.0  0.157  Schettlera morototon  

Huevo de caballo  0.30  4.0  0.184  Porcelia magnifruta  

Jobo  0.38  4.0  0.204  Spondias Bombin  

Harino   0.15  4.0  0.032  Andira inernis  

 
1 ANAM: Autoridad Nacional del Ambiente; actualmente, Ministerio de Ambiente.  
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Guacimo Blanco  0.23  5.0   0.093  Luehea speciosa  

Cortezo  0.17  2.0   0.020  Apeaba tibourbou  

Guabito  0.25  3.0   0.66  Inga sp  

Amarillo  0.19  3.0   0.055  Terminalia amazonia  

Madroño  0.20  2.0   0.023  Caiycophyllumcandidissimum   

Cortezo  0.17  2.0   0.020  Apeaba tiborbou  

Aceituno  0.17  2.0   10020  Simarouba amara  

Algarrobo  
0.18  

 
5  0.07634088  

Hymanea courbaril  

Yuco de monte  
0.18  

 
7  0.10687723  

Pachira ssesilis   

Cortezo  
0.22  

 
4  0.09123206  

Apeaba tibourbou  

Balso  
0.3  

 
7  0.2968812  

Achroma pyramidae  

Laurel         Cardia aliodora  

Guacimo  0.19   3.0  0.038  Guazuma umifolia  

Guacimo  
0.4  

 
2  0.1507968  

Guazuma umifolia  

Marañón   
0.14  

 
2.5  0.02309076  

Anacardium occidentale  

Guacimo  
0.5  

 
3  0.35343  

Guazuma umifolia  

Malagueto  0.18  
 

5  0.07634088  
Gustava supervia  

Malagueto  0.25  
 

4  0.11781  
Gustava supervia  

Malagueto  0.15  
 

2.5  0.02650725  
Gustava supervia  

Palma real   0  
 

o   0  
Scheeleazonenses  

     Acacia mangiun  

Acasia mangium  0.18   7  0.10687723   
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Acasia mangium  0.22  4  0.09123206  Acasia mangium  

Acasia mangium  0.3  7  0.2968812  Acasia mangium  

Yuco montaña  0.2  2  0.0376992  Pachira sissilis  

Ymontaña  0.4  4.5  0.3392928  
Pachira sissilis  

Marañon de pepita  
0.4  2  0.1507968  

Anacardium occidentale  

marañon de pepita  
0.14  2.5  0.02309076  

Anacardium occidentale  

algarrobo  0.5  3  0.35343  
Hymenea courbaril  

algarrobo  0.3  2  0.0848232  
Hymenea courbaril  

nance  0.2  1.5  0.0282744  
Byrsomins crasifolia  

nance  0.6  2  0.3392928  
Byrsomina crasifolia  

guayacán  0.3  4  0.1696464  
Tabebuia guayacán  

guayacán  0.6  4  0.6785856  
Tabebuia guayacán  

mango  0.2  1  0.0188496  
Manguifera indica   

Palma real  0  0  0  
Scheelea zonenses  

Guarumo  0.15  2  0.0212058  
Cecropia peltata  

naranjillo  0.15  1.5  0.01590435  
Swartias simples  

Carate  0.25  2  0.058905  
Bursera simarouba  

mango  0.3  2  0.0848232  
Manguifera indica  

mango  0.19  1.5  0.02551765  
Manguifera indica  

    Schelea zonenses  

Palma Real 0  0  0   

  

En la Quebrada La Cabima se encuentran en sus orillas especies como Corotú 

(Enterolobium cyclocarpum), Guácimo Colorado (Luehea seemannii) y Espavé 

(Anacardium excelsum), Cacao  
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(Theobroma cacao), palma sombrero (Carludovica palmata), Papo (Hibiscus rosa-

sinensis) 

Fuente: Datos de campo, 2018.  

5.1.1.2. INVENTARIO DE ESPECIES EXÓTICAS, AMENAZADAS, ENDÉMICAS 

Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN   

 No se registraron especies endémicas ni en peligro de extinción.  

Mapa de cobertura boscosa 
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5.2. CARACTERÍSTICA DE LA FAUNA  

Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de 

Extinción  

 Nombre Científico  Nombre Común  
Condición 

Nacional  
UICN  CITES  

Cuniculus paca  conejo pintado  VU  LC  III  

Saguinus geoffroyi  mono titi  VU    I  

Odocoileus virginianus  venado cola blanca  VU  LR  III  

Brotogeris jugularis  Perico barbinaranja  VU    II  

Dendrobates auratus  rana  VU      

Iguana iguana  Iguana verde  VU    II  

Boa constrictor  Boa  VU    I  

Micrurus alleni  coral  EN      

  

 Vu: Una especie se considera vulnerable cuando, tras ser evaluada por la UICN, es 

clasificada en esta categoría de la Lista Roja tras determinarse que enfrenta un alto riesgo 

de extinción en estado silvestre principalmente por actividades pecuarias como la ganadería 

extensiva que era el principal rubro del área antes de llevarse a cabo el desarrollo de 

proyectos residenciales e inmobiliarios en la zona.  

  

En cuanto a mamíferos las especies solo se restringen a especies morfológicamente 

pequeñas y medianas; se dio el hallazgo de 3 individuos protegidos por las normativas 

nacionales, no se evidencio ni dieron hallazgos de especies mayores en la zona de estudio, 

adicional a la información recabada por medios de entrevistas a moradores del área los 

cuales manifestaron indicando especies comunes de distribución general a nivel nacional, 

según él análisis. Es importante señalar en cuanto a este grupo taxonómico por las 

asociaciones vegetales presentes conviven mayormente en el polígono compuesto por el 

globo B que se ubica adyacente a la quebrada La Cabima.  

  

 En cuanto a especies herpetológicas se registró el hallazgo de un individuo protegido 

(Dendrobates auratus) siendo la única para este grupo en cuanto a la clase anfibia, el resto 

son especies comunes como el caso de Meracho, lagartijas y gecko de hojarasca, pero 

adicional se señala la presencia de 3 especies protegidas como lo son la boa (Boa constrictor), 

coral (Micrurus alleni) y la iguana verde (Iguana iguana) en cuanto a reptiles; esta última 
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cuya presencia está caracterizada por una localización específica sobre arboles de la especie 

Espave (Anacardiun excelsum) que comúnmente es muy usada por ellas para refugio y 

alimento.  

La gran mayoría de las especies listadas son de amplio rango y distribución a nivel nacional, 

no se dio hallazgo de alguna especie endémica de la zona estudiada o considerada como tal 

en cuanto a sus características propias o ecología, siendo la totalidad características de áreas 

intervenidas y vegetación en estado de sucesión secundaria.  

 

Recomendaciones:   

Por las características físicas/biológicas de la zona de estudio se hace necesario mencionar 

que a futuro una vez se dé el desarrollo del proyecto, previa evaluación y aprobación del 

MiAmbiente se debe elaborar y ejecutar un plan de rescate y reubicación de fauna silvestre 

el cual deberá ser presentado ante el Ministerio de Ambiente para su posterior evaluación en 

estricto cumplimiento de la Resolución AG- 0292- 2008; "Por la cual se establecen los 

requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre"; del 14 de abril del 

2008.  

 

Prohibir la captura y caza de fauna silvestre dentro y fuera del área del proyecto, con especial 

atención en la zona inventariada objeto de estudio, ya que el abandono de actividades 

pecuarias ha permitido el desarrollo de hábitats propicios de fauna silvestre.  

 

Capacitar al personal del proyecto sobre las normativas en materia de fauna silvestre 

nacionales (Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre, Resolución No. 

DM – 0657 - 2016, del 16 de diciembre de 2016, "por la cual se establece el proceso para la 

elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora amenazadas de 

panamá, y se dictan otras disposiciones." (G. O. 28187-A entre otros), Biodiversidad y 

CITES a modo de divulgación y concientización al personal colaborador del proyecto en 

general tanto administrativos como técnicos y a los operarios de equipos pesados, en todas 

las etapas de desarrollo del mismo.  
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6.0 DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

6.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA Y ACTIVIDAD PLAN 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

El área de influencia del proyecto tiene una gran proximidad de centros urbanos en 

expansión que han dado paso al desarrollo de actividades variadas que van cambiando poco 

a poco el uso tradicional de los terrenos.  Por una parte, las actividades inmobiliarias, han 

demandado de manera creciente un amplio abanico de bienes y servicios que estimulan el 

asentamiento de nuevas actividades en el territorio y por consiguiente del cambio de usos 

de los suelos del área. Igualmente, deben ser consideradas que todas las mejoras en vías de 

comunicación han generado el incremento del valor de estos territorios y a su vez, estimula 

los flujos migratorios de distintos grupos sociales.  

  

Características de la Población (Nivel Cultural y Educativo). 

  

El corregimiento de Chilibre cuenta con una población de 53.955 habitantes, según Censo 

(2010)  

En el corregimiento de Chilibre la pirámide no es perfecta, pero señala una base más ancha 

en la niñez, disminuyendo progresivamente con algunas variaciones hasta llegar a la vejez 

(Ver Gráfica N°1). Esta tendencia puede estar relacionada o/y condicionada a una mayor 

tasa de natalidad. En este caso, los menores de 30 años representan entre el 63.2% de toda 

la población, representativo de una fase de transición demográfica de manera extensiva.  

  

.   
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 Viviendas:   

  

Las viviendas en las comunidades presentan un patrón de desarrollo característico de áreas 

periurbanas, es decir, la mayor parte de estas presentan mejores condiciones en términos de 

materiales de construcción (paredes de concreto, techos de zinc y pisos de cemento), 

instalaciones sanitarias y suministro de servicios básicos.  

 

Agua Potable:   

Según las estadísticas del censo, un poco más del 96.0% del total de la población está 

abastecida de agua potable y sólo el 3.9% (342) de sus viviendas no cuentan con este 

servicio. Según los propios moradores, el abastecimiento de agua potable ha mejorado en 

los últimos años Transporte y vialidad:   

El transporte es variable de una comunidad a otra. En aquellas que se encuentran sobre las 

carreteras  

Transístmica y Madden, el sistema de buses es bastante bueno, en especial en horas del día, 

ya que en las noches es muy irregular. Hay rutas de Chilibre a Panamá, las cuales tienen 3 

rutas: una por la carretera Transístmica, otra por el corredor norte y otra por la vía Madden, 

la cual atraviesa el PN Soberanía. Todas ellas llegan hasta la moderna terminal de transportes 

de Albrook o hasta el área de la Plaza 5 de mayo  

  

Nivel educativo  

 Las Educación es un factor determinante en la productividad económica de un país, ya que 

entre mayor es la preparación educativa del joven mayor serán las oportunidades de 

conseguir un trabajo bien remunerado y por consiguiente se disminuirá la pobreza y mejora 

de la calidad de vida.  

El derecho a la educación constitucionalmente es obligatorio y gratuito en la enseñanza 

primaria básica y su cobertura es satisfactoria a nivel de todo el país. Sin embargo, en cuanto 

al nivel de educación pre-media y media, se ha reportado una mejoría, aunque sigue siendo 

baja en comparación con la cobertura educativa a nivel primario.  

  

En el corregimiento de Chilibre cuenta con 22 escuelas, de las cuales 13 cuentan con 

matrícula preescolar, 21 a nivel primario, 7 a nivel pre- media y solo una a nivel media. 

Este corregimiento cuenta con una matrícula total de 8,249 alumnos, siendo la escuela con 
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mayor matrícula es la John F. Kennedy con 1,515 alumnos.   El corregimiento de Chilibre 

cuenta con 421 docentes.  

 

De acuerdo a la Regional de MEDUCA de San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre, la 

mayoría de la matrícula escolar está representada a nivel primario (Ver Gráfica N° 2).  

  

 
  

Grafica N.º 2 Matrícula escolar del 

corregimiento de Chilibre, año 2010  
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7.0 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES A 

GENERARSE 

Tal cual se explica en el punto 3.0, la presente solicitud de modificación es única y 

exclusivamente para la descripción del proyecto VILLAS DEL NORTE. 

lotificación actual (287 lotes)-lotificación modificada (295 lotes) 8 lotes adicionales. 

Cambio en el sentido de las calles al inicio de la urbanización. 

Se modifica el uso público actual, y se agregan otra área del uso público 

  

 

 

Razón por la cual esta solicitud de modificación no generará impactos adicionales al 

proyecto, ya que todo se realizará dentro de lo ya aprobado, por lo que no es necesario agregar 

y/o quitar medidas de mitigación de las anteriormente establecidas en el EsIA categoría II, 

aprobado mediante la resolución de aprobación DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE 

IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Realizar los cambios de aceite y engrase de la 

flota de vehículos, maquinarias y equipos, 

utilizado en la construcción del proyecto, en un 

sitio adecuado, exclusivo para estas 

actividades, lejos de fuentes de agua. 

 

•Almacenar estos desechos líquidos en 

cilindros para que se les dé el manejo adecuado 

(reutilización). 

 

•Almacenar los envases de aditivos de equipo, 

maquinarias y vehículos en tanques tipo 

basureros, con su respectiva tapa, para que 

luego, el contratista, los lleve a su destino final, 

fuera del área del proyecto. 

 

•Las piezas de los vehículos, equipo y 

maquinarias (contaminadas con aceites, grasas 

y/o hidrocarburos), remplazadas o sustituidas 

en el área del proyecto, deben ser almacenadas 

en un lugar adecuado para evitar riesgos futuros 

de contaminación. 

 

•Facilitar a los trabajadores el equipo de 

seguridad adecuado e inspeccionar su buen uso 

y estado. 

 

•Utilizar lonas o cobertores al momento de 

transportar el material (tierra, arena, piedra, 

caliches) y de almacenarlo, para evitar que el 

viento lo transporte a otros lugares. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 

 

•Realizar los cambios de aceite y engrase de la 

flota de vehículos, maquinarias y equipos, 

utilizado en la construcción del proyecto, en un 

sitio adecuado, exclusivo para estas 

actividades, lejos de fuentes de agua. 

 

•Almacenar estos desechos líquidos en 

cilindros para que se les dé el manejo adecuado 

(reutilización). 

 

•Almacenar los envases de aditivos de equipo, 

maquinarias y vehículos en tanques tipo 

basureros, con su respectiva tapa, para que 

luego, el contratista, los lleve a su destino final, 

fuera del área del proyecto. 

 

•Las piezas de los vehículos, equipo y 

maquinarias (contaminadas con aceites, grasas 

y/o hidrocarburos), remplazadas o sustituidas 

en el área del proyecto, deben ser almacenadas 

en un lugar adecuado para evitar riesgos futuros 

de contaminación. 

 

•Facilitar a los trabajadores el equipo de 

seguridad adecuado e inspeccionar su buen uso 

y estado. 

 

•Utilizar lonas o cobertores al momento de 

transportar el material (tierra, arena, piedra, 

caliches) y de almacenarlo, para evitar que el 

viento lo transporte a otros lugares. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Inspección del buen uso y estado de vehículos, 

maquinarias y equipos; así como asegurar un 

buen programa de mantenimiento de los 

mismos. 

 

•Si los trabajos se hacen en la estación seca, se 

debe remojar la tierra en las áreas de 

intervención, para disminuir la producción de 

polvo. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 

 

•Inspección del buen uso y estado del equipo, 

maquinarias y vehículos. 

 

• Utilizar el equipo de protección contra 

ruidos, adecuado y en buenas condiciones, e 

inspeccionar el buen uso del mismo. 

 

•Realizar los trabajos de construcción del 

proyecto, en horarios adecuados y aquellos, que 

generan ruidos por arriba de la norma, 

efectuarlos en el menor tiempo posible. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 

 

•Inspección del buen uso y estado del equipo, 

maquinarias y vehículos. 

 

•Hacer sólo el movimiento de tierra necesario 

en el área del proyecto. 

 

 

•Inspección del buen uso y estado de vehículos, 

maquinarias y equipos; así como asegurar un 

buen programa de mantenimiento de los 

mismos. 

 

•Si los trabajos se hacen en la estación seca, se 

debe remojar la tierra en las áreas de 

intervención, para disminuir la producción de 

polvo. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 

 

•Inspección del buen uso y estado del equipo, 

maquinarias y vehículos. 

 

•Utilizar el equipo de protección contra ruidos, 

adecuado y en buenas condiciones, e 

inspeccionar el buen uso del mismo. 

 

•Realizar los trabajos de construcción del 

proyecto, en horarios adecuados y aquellos, que 

generan ruidos por arriba de la norma, 

efectuarlos en el menor tiempo posible. 

 

•Mantenimiento preventivo periódico del 

equipo, maquinarias y vehículos utilizados en el 

proyecto. 

 

•Inspección del buen uso y estado del equipo, 

maquinarias y vehículos. 

 

•Hacer sólo el movimiento de tierra necesario 

en el área del proyecto. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Cumplir con el cronograma de actividades, 

para evitar el exceso de material sobrante. 

 

Los contratistas proveerán de servicios 

higiénicos portátiles en buenas condiciones a 

sus trabajadores y deben garantizar su 

mantenimiento. 

 

•Contemplar un área especial (sitios de acopio) 

para la disposición de desechos sólidos, los 

cuales, deben estar debidamente protegidos. 

 

•Gestionar los servicios de recolección de 

desechos sólidos a través del Municipio y en 

caso de ser necesario, contratar servicios 

privados. Dichos desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente autorizados por 

las autoridades en competencia. 

 

•Monitoreo periódico del manejo de los 

desechos que hagan los trabajadores, 

contratistas, incluyendo el área de la quebrada 

La Cabima. 

 

•Colocar letreros de advertencia de no depositar 

basura en áreas verdes y la quebrada. 

 

•Sensibilizar a los trabajadores, 

contratistas, de la importancia del buen manejo 

de los desechos sólidos. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en esta fase, de ser necesario. 

 

•Contemplar un área especial para la 

disposición de desechos sólidos, en áreas 

comunes de uso público, los cuales, deben estar 

debidamente protegidos. Dichos desechos, 

•Cumplir con el cronograma de actividades, 

para evitar el exceso de material sobrante. 

 

Los contratistas proveerán de servicios 

higiénicos portátiles en buenas condiciones a 

sus trabajadores y deben garantizar su 

mantenimiento. 

 

•Contemplar un área especial (sitios de acopio) 

para la disposición de desechos sólidos, los 

cuales, deben estar debidamente protegidos. 

 

•Gestionar los servicios de recolección de 

desechos sólidos a través del Municipio y en 

caso de ser necesario, contratar servicios 

privados. Dichos desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente autorizados por 

las autoridades en competencia. 

 

•Monitoreo periódico del manejo de los 

desechos que hagan los trabajadores, 

contratistas, incluyendo el área de la quebrada 

La Cabima. 

 

•Colocar letreros de advertencia de no depositar 

basura en áreas verdes y la quebrada. 

 

•Sensibilizar a los trabajadores, 

contratistas, de la importancia del buen manejo 

de los desechos sólidos. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en esta fase, de ser necesario. 

 

•Contemplar un área especial para la 

disposición de desechos sólidos, en áreas 

comunes de uso público, los cuales, deben estar 

debidamente protegidos. Dichos desechos, 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

deben ir a sitios de deposición final, 

debidamente autorizados por las autoridades en 

competencia. 

 

•Garantizar que cada residencia, centros 

comerciales, la futura escuela y otras 

instalaciones del residencial, cuenten con 

basureros adecuados a sus necesidades y que los 

desechos, estén en bolsas plásticas cerradas. 

Que los mismos, se mantengan higienizados, 

libres de alimañas. 

 

•Gestionar los servicios de recolección de 

desechos sólidos a través del Municipio y en 

caso de ser necesario, contratar servicios 

privados. Dichos desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente autorizados por 

las autoridades en competencia 

 

•Colocar letreros fijos de advertencia de no 

depositar basura en áreas verdes y la quebrada. 

 

•Sensibilizar a los residentes de la importancia 

del buen manejo de los desechos sólidos. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en esta fase, de ser necesario, previa 

coordinación con la autoridades e instituciones 

en competencia. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 

 

 

deben ir a sitios de deposición final, 

debidamente autorizados por las autoridades en 

competencia. 

 

•Garantizar que cada residencia, centros 

comerciales, la futura escuela y otras 

instalaciones del residencial, cuenten con 

basureros adecuados a sus necesidades y que 

los desechos, estén en bolsas plásticas cerradas. 

Que los mismos, se mantengan higienizados, 

libres de alimañas. 

 

•Gestionar los servicios de recolección de 

desechos sólidos a través del Municipio y en 

caso de ser necesario, contratar servicios 

privados. Dichos desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente autorizados por 

las autoridades en competencia 

 

•Colocar letreros fijos de advertencia de no 

depositar basura en áreas verdes y la quebrada. 

 

•Sensibilizar a los residentes de la importancia 

del buen manejo de los desechos sólidos. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en esta fase, de ser necesario, previa 

coordinación con la autoridades e instituciones 

en competencia. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

 

•Diseñar el puente sobre el cauce, tomando en 

cuenta las características del caudal y las 

especificaciones técnicas, aprobadas por las 

instituciones en competencia. 

 

•Hacer sólo el movimiento de tierra necesario y 

las obras civiles, que fueron aprobadas por las 

instituciones en competencia, evitando mayores 

cambios, en su perfil, contorno e incluso, con la 

conjugación del ambiente natural. 

 

•De ser necesario, diseñar y construir obras de 

conservación de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 

 

•Intervenir sólo las áreas necesarias con 

vegetación dentro del proyecto, incluyendo la 

de la quebrada. 

 

•Que la Promotora, cuente con todos los 

permisos que establece la legislación panameña 

para la tumba de árboles e intervención de 

rastrojos. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 

 

 

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

 

•Diseñar el puente sobre el cauce, tomando en 

cuenta las características del caudal y las 

especificaciones técnicas, aprobadas por las 

instituciones en competencia. 

 

•Hacer sólo el movimiento de tierra necesario y 

las obras civiles, que fueron aprobadas por las 

instituciones en competencia, evitando mayores 

cambios, en su perfil, contorno e incluso, con la 

conjugación del ambiente natural. 

 

•De ser necesario, diseñar y construir obras de 

conservación de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 

 

•Intervenir sólo las áreas necesarias con 

vegetación dentro del proyecto, incluyendo la 

de la quebrada. 

 

•Que la Promotora, cuente con todos los 

permisos que establece la legislación panameña 

para la tumba de árboles e intervención de 

rastrojos. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

 

•Intervenir sólo las áreas necesarias con 

vegetación dentro del proyecto. 

 

•Que la Promotora, cuente con todos los 

permisos que establece la legislación panameña 

para la tumba de árboles e intervención de 

rastrojos. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 

 

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

•Realizar los trabajos de construcción del 

proyecto, en horarios adecuados y en el menor 

tiempo posible 

 

•Garantizar que las especies de árboles, 

arbustos, plantas ornamentales, sembradas 

en las áreas verdes del proyecto, sirvan de 

hábitats y de barreras protectoras de los ruidos 

a la fauna terrestre asociada. 

 

 

 

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

 

•Intervenir sólo las áreas necesarias con 

vegetación dentro del proyecto. 

 

•Que la Promotora, cuente con todos los 

permisos que establece la legislación panameña 

para la tumba de árboles e intervención de 

rastrojos. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas con grama y 

especies nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como en otras áreas 

verdes dentro del proyecto. 

 

•Dar mantenimiento periódico a las áreas 

verdes para garantizar su crecimiento, 

desarrollo, función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación del proyecto. 

•Realizar los trabajos de construcción del 

proyecto, en horarios adecuados y en el menor 

tiempo posible 

 

•Garantizar que las especies de árboles, 

arbustos, plantas ornamentales, sembradas 

en las áreas verdes del proyecto, sirvan de 

hábitats y de barreras protectoras de los ruidos 

a la fauna terrestre asociada. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Emplear guías de tránsito en las vías de acceso 

al proyecto para hacer más eficiente el tráfico y 

controlar los toques de bocinas innecesarios, 

durante la fase de construcción. 

 

•Que la Promotora, fiscalice cualquier acción 

delictiva que hagan los trabajadores en las 

diversas etapas del proyecto en detrimento de la 

fauna asociada al mismo y que sea denunciada 

al MiAmbiente. 

 

•Sensibilizar a los trabajadores y contratistas, 

en este tema. 

 

•Colocar letreros fijos en áreas del proyecto, 

que indiquen la reducción del toque de bocinas, 

que afectan a las personas y la fauna del lugar. 

 

•Intervenir en el área de la quebrada La Cabima, 

sólo la vegetación necesaria. 

 

•Que la Promotora cuente con los permisos de 

las instituciones en competencia para intervenir 

la vegetación de esta quebrada. 

 

•Colocar letreros fijos, cerca de la quebrada, de 

no tirar ningún tipo de desecho en esta área. 

 

•Sensibilizar a los residentes y vecinos para que 

sean guardianes de la quebrada y la mantengan 

en buen estado. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en las diversas fases del proyecto. 

 

•De ser necesario, diseñar y construir obras de 

conservación de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 

•Emplear guías de tránsito en las vías de acceso 

al proyecto para hacer más eficiente el tráfico y 

controlar los toques de bocinas innecesarios, 

durante la fase de construcción. 

 

•Que la Promotora, fiscalice cualquier acción 

delictiva que hagan los trabajadores en las 

diversas etapas del proyecto en detrimento de la 

fauna asociada al mismo y que sea denunciada 

al MiAmbiente. 

 

•Sensibilizar a los trabajadores y contratistas, 

en este tema. 

 

•Colocar letreros fijos en áreas del proyecto, 

que indiquen la reducción del toque de bocinas, 

que afectan a las personas y la fauna del lugar. 

 

•Intervenir en el área de la quebrada La Cabima, 

sólo la vegetación necesaria. 

 

•Que la Promotora cuente con los permisos de 

las instituciones en competencia para intervenir 

la vegetación de esta quebrada. 

 

•Colocar letreros fijos, cerca de la quebrada, de 

no tirar ningún tipo de desecho en esta área. 

 

•Sensibilizar a los residentes y vecinos para que 

sean guardianes de la quebrada y la mantengan 

en buen estado. 

 

•Realizar limpiezas del curso de la quebrada de 

basura, en las diversas fases del proyecto. 

 

•De ser necesario, diseñar y construir obras de 

conservación de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Revegetar las áreas intervenidas especies 

nativas, de rápido crecimiento, de colores y 

flores vistosos, como ornamentales, frutales y 

maderables alrededor de la quebrada. 

 

•Colocar las señales de entrada y salida, de 

camiones y equipo pesado durante la fase de 

construcción del proyecto, o cualquier otro sitio 

que sea punto de riesgo. 

 

•Colocar luminarias de ser necesario. 

 

•Supervisar el manejo adecuado de los 

vehículos, equipo pesado rodante y 

maquinarias. 

 

•Establecer límites de velocidad para vehículos, 

equipo pesado rodante y maquinarias. 

 

•Cumplir y monitorear periódicamente, las 

normas de seguridad e higiene industrial que 

establece la legislación panameña. 

 

•Capacitar periódicamente a los trabajadores en 

materia de salud y seguridad ocupacional, tanto 

los eventuales como permanentes, en las 

diversas fases del proyecto. 

 

•Uso de equipo adecuado (guantes, botas, 

tapones, cascos, entre otros) de los trabajadores 

y contratistas; así como verificar su buen 

estado. 

 

•Colocar letreros fijos de líneas peligrosas a lo 

largo de las vías y avenidas del residencial, y de 

advertencia de peligro a los peatones al operar 

el residencial. 

 

•Revegetar las áreas intervenidas especies 

nativas, de rápido crecimiento, de colores y 

flores vistosos, como ornamentales, frutales y 

maderables alrededor de la quebrada. 

 

•Colocar las señales de entrada y salida, de 

camiones y equipo pesado durante la fase de 

construcción del proyecto, o cualquier otro sitio 

que sea punto de riesgo. 

 

•Colocar luminarias de ser necesario. 

 

•Supervisar el manejo adecuado de los 

vehículos, equipo pesado rodante y 

maquinarias. 

 

•Establecer límites de velocidad para vehículos, 

equipo pesado rodante y maquinarias. 

 

•Cumplir y monitorear periódicamente, las 

normas de seguridad e higiene industrial que 

establece la legislación panameña. 

 

•Capacitar periódicamente a los trabajadores en 

materia de salud y seguridad ocupacional, tanto 

los eventuales como permanentes, en las 

diversas fases del proyecto. 

 

•Uso de equipo adecuado (guantes, botas, 

tapones, cascos, entre otros) de los trabajadores 

y contratistas; así como verificar su buen 

estado. 

 

•Colocar letreros fijos de líneas peligrosas a lo 

largo de las vías y avenidas del residencial, y de 

advertencia de peligro a los peatones al operar 

el residencial. 
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IMPACTOS AMBIENTALES 

APROBADOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEIA-IA-085-2019 del 26 de agosto de 

2019: 

IMPACTOS AMBIENTALES DE LA 

MODIFICACIÓN  

•Colocar líneas blancas de seguridad, áreas de 

paradas de buses para advertir a los conductores 

y peatones, al operar el residencial. 

 

•Emplear guías de tránsito en las vías de acceso 

al proyecto para hacer más eficiente el tráfico. 

 

•Señalizar adecuadamente, el área de libre 

tránsito del proyecto. 

 

•Hacer un uso eficiente del área de 

estacionamientos, durante las diversas fases del 

proyecto. 

 

•Organizar adecuadamente la entrada y salida 

de camiones, maquinarias al área del proyecto 

durante su construcción. 

 

•Talleres de concienciación e inducción sobre 

los riesgos de aumento de tráfico para los 

trabajadores, contratistas y residentes. 

 

•Estacionar los vehículos y maquinarias dentro 

de los linderos del proyecto para no obstaculizar 

el libre tránsito vehicular. 

  

•Colocar líneas blancas de seguridad, áreas de 

paradas de buses para advertir a los conductores 

y peatones, al operar el residencial. 

 

•Emplear guías de tránsito en las vías de acceso 

al proyecto para hacer más eficiente el tráfico. 

 

•Señalizar adecuadamente, el área de libre 

tránsito del proyecto. 

 

•Hacer un uso eficiente del área de 

estacionamientos, durante las diversas fases del 

proyecto. 

 

•Organizar adecuadamente la entrada y salida 

de camiones, maquinarias al área del proyecto 

durante su construcción. 

 

•Talleres de concienciación e inducción sobre 

los riesgos de aumento de tráfico para los 

trabajadores, contratistas y residentes. 

 

•Estacionar los vehículos y maquinarias dentro 

de los linderos del proyecto para no 

obstaculizar el libre tránsito vehicular. 
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8.0 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN. 

Impacto  MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

APROBADOS EN LA 

RESOLUCIÓN DEIA-IA-085 del 

26 de o de 2019: 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE 

LA MODIFICACIÓN  

Contaminación   del   

suelo   por aceites, grasas 

y combustibles 

Contaminación del suelo a 

causa de    derrames    

accidentales    de aceites, 

grasas   y   combustibles 

utilizados, por    la    flota    

de vehículos, maquinarias 

y equipos en el área; y que 

pueden alterar la 

composición, estructura, 

capacidad y aptitudes del 

suelo. 

• Realizar los cambios de aceite y 

engrase de la flota de vehículos, 

maquinarias y equipos, utilizado 

en la construcción del proyecto, 

en un sitio adecuado, exclusivo 

para estas actividades, lejos de 

fuentes de agua.  

 

• Almacenar estos desechos 

líquidos en cilindros para que se 

les dé el manejo adecuado 

(reutilización).  

 

 

• Almacenar los envases de 

aditivos de equipo, maquinarias 

y vehículos en tanques tipo 

basureros, con su respectiva tapa, 

para que luego, el contratista, los 

lleve a su destino final, fuera del 

área del proyecto. 

 

• Las piezas de los vehículos, 

equipo y maquinarias 

(contaminadas con aceites, 

grasas y/o hidrocarburos), 

remplazadas o sustituidas en el 

área del proyecto, deben ser 

almacenadas en un lugar 

adecuado para evitar      riesgos     

futuros de contaminación. 

 

 

• Realizar los cambios de aceite y 

engrase de la flota de vehículos, 

maquinarias y equipos, utilizado 

en la construcción del proyecto, 

en un sitio adecuado, exclusivo 

para estas actividades, lejos de 

fuentes de agua.  

 

• Almacenar estos desechos 

líquidos en cilindros para que se 

les dé el manejo adecuado 

(reutilización).  

 

 

• Almacenar los envases de 

aditivos de equipo, maquinarias 

y vehículos en tanques tipo 

basureros, con su respectiva tapa, 

para que luego, el contratista, los 

lleve a su destino final, fuera del 

área del proyecto.  

 

• Las piezas de los vehículos, 

equipo y maquinarias 

(contaminadas con aceites, 

grasas y/o hidrocarburos), 

remplazadas o sustituidas en el 

área del proyecto, deben ser 

almacenadas en un lugar 

adecuado para evitar      riesgos      

futuros de contaminación. 
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Contaminación   del   

aire   por partículas 

suspendidas  

Contaminación    del    aire    

por partículas de polvo en 

suspensión, producto de 

las actividades de 

movimiento de tierra, 

nivelación del terreno; el 

procesamiento de 

concreto; las generadas de 

la combustión     de     

combustibles fósiles de 

equipos, maquinarias y 

vehículos     utilizados     en     

el proyecto. 

• Facilitar a los trabajadores el 

equipo de seguridad adecuado   e 

inspeccionar   su buen uso y 

estado.  

 

• Utilizar lonas o cobertores al 

momento de transportar   el   

material (tierra, arena, piedra, 

caliches) y de almacenarlo, para 

evitar que el viento lo transporte 

a otros lugares.  

 

• Mantenimiento preventivo 

periódico del equipo, 

maquinarias y vehículos 

utilizados en el proyecto.  

 

 

• Inspección del buen uso y 

estado de vehículos, maquinarias   

y   equipos; así como   asegurar   

un   buen   programa   de 

mantenimiento de los mismos.  

 

• Facilitar a los trabajadores el 

equipo de seguridad adecuado   e 

inspeccionar   su buen uso y 

estado.  

 

• Utilizar lonas o cobertores al 

momento de transportar   el   

material (tierra, arena, piedra, 

caliches) y de almacenarlo, para 

evitar que el viento lo transporte 

a otros lugares.  

 

• Mantenimiento preventivo 

periódico del equipo, 

maquinarias y vehículos 

utilizados en el proyecto.  

 

 

• Inspección del buen uso y 

estado de vehículos, maquinarias   

y   equipos; así como   asegurar   

un   buen   programa   de 

mantenimiento de los mismos.  

 

La principal afectación de 
este impacto se da a los 

trabajadores, y los vecinos 
más cercanos, que 

pudieran provocar 
problemas de salud 

(respiratorios, alergias). 
 

• Si los trabajos se hacen en la 

estación seca, se debe remojar la 

tierra en las áreas de 

intervención, para    disminuir    

la producción de polvo. 

• Si los trabajos se hacen en la 

estación seca, se debe remojar la 

tierra en las áreas de 

intervención, para    disminuir    

la producción de polvo. 

Generación de ruidos 
molestos  
La    generación    de    
ruidos    es ocasionada por 
vehículos, maquinarias y 
equipos utilizados, 
durante la fase de 
construcción del proyecto.  

  

En la fase de operación 

del residencial, el ruido se 

generará por la 
circulación de vehículos 

que llegan y salen del 

• Utilizar el equipo de 

protección    contra ruidos, 

adecuado y en buenas 

condiciones, e inspeccionar el 

buen uso del mismo.  

 

• Realizar los trabajos de 

construcción del proyecto, en 

horarios adecuados y aquellos, 

que generan ruidos por arriba de 

la norma, efectuarlos en el menor 

tiempo posible.  

 
 

• Utilizar el equipo de 

protección    contra ruidos, 

adecuado y en buenas 

condiciones, e inspeccionar el 

buen uso del mismo.  

 

• Realizar los trabajos de 

construcción del proyecto, en 

horarios adecuados y aquellos, 

que generan ruidos por arriba de 

la norma, efectuarlos en el menor 

tiempo posible.  
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mismo, de los mismos 

residentes, visitantes, 
trabajadores, oferentes de 

servicios varios. 

• Mantenimiento preventivo 

periódico del equipo, 

maquinarias y vehículos 

utilizados en el proyecto.  

 

• Inspección del buen uso y 

estado del equipo, maquinarias y 

vehículos. 

• Mantenimiento preventivo 

periódico del equipo, 

maquinarias y vehículos 

utilizados en el proyecto.  

 

• Inspección del buen uso y 

estado del equipo, maquinarias y 

vehículos. 

 

Producción de desechos 

sólidos durante la 

construcción del 

proyecto  

La     generación     de     

desechos sólidos   se dará 

por actividades 

domésticas relacionadas 

con el consumo de 

alimentos   por los 

trabajadores, por   los   

restos   o desechos 

productos de la industria 

de    la    construcción 

(caliche, concreto   

endurecido, por    los 

restos de papeles, 

aluminio, acero, pedazos 

de madera, etc.), por los 

desechos generados en la 

limpieza general del sitio, 

en la fase de construcción 

del proyecto.  

  

En la fase de construcción 
del complejo urbanístico, 
también se generarán 
desechos sólidos 
orgánicos por los 
trabajadores y 
contratistas. 

• Hacer   sólo   el   movimiento   

de   tierra necesario en el área del 

proyecto.  

 
• Cumplir   con   el   
cronograma   de actividades, para 
evitar el exceso de material 
sobrante. Los contratistas 
proveerán de servicios 
higiénicos       portátiles       en       
buenas condiciones a sus 
trabajadores y deben garantizar 
su mantenimiento.  

 
 

• Contemplar un área especial 

(sitios de acopio) para la 

disposición de desechos sólidos, 

los cuales, deben estar 

debidamente protegidos.  

 

• Gestionar los servicios de 

recolección de desechos sólidos a 

través del Municipio y en   caso   

de   ser   necesario, contratar 

servicios privados.  Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia.  

 

 

• Monitoreo periódico del 

manejo de los desechos que 

hagan los trabajadores, 

contratistas, incluyendo el área 

de la quebrada La Cabima.  

• Hacer   sólo   el   movimiento   

de   tierra necesario en el área del 

proyecto.  

 
• Cumplir   con   el   
cronograma   de actividades, para 
evitar el exceso de material 
sobrante. Los contratistas 
proveerán de servicios 
higiénicos       portátiles       en       
buenas condiciones a sus 
trabajadores y deben garantizar 
su mantenimiento.  

 
 

• Contemplar un área especial 

(sitios de acopio) para la 

disposición de desechos sólidos, 

los cuales, deben estar 

debidamente protegidos.  

 

• Gestionar los servicios de 

recolección de desechos sólidos a 

través del Municipio y en   caso   

de   ser   necesario, contratar 

servicios privados.  Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia.  

 

 

• Monitoreo periódico del 

manejo de los desechos que 

hagan los trabajadores, 

contratistas, incluyendo el área de 

la quebrada La Cabima.  



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. II 
“VILLAS DEL NORTE” 

 

35 de 84 
ELABORADO POR JULIO DIAZ IRC-046-2002 

• Colocar letreros de 

advertencia de no depositar 

basura en áreas verdes y la 

quebrada.  

 

• Sensibilizar     a     los     

trabajadores, contratistas, de la 

importancia del buen manejo de 

los desechos sólidos.  

 

 

• Realizar   limpiezas   del   

curso   de   la quebrada de basura, 

en   esta fase, de ser necesario. 

• Colocar letreros de 

advertencia de no depositar 

basura en áreas verdes y la 

quebrada.  

 

• Sensibilizar     a     los     

trabajadores, contratistas, de la 

importancia del buen manejo de 

los desechos sólidos.  

 

 

• Realizar   limpiezas   del   

curso   de   la quebrada de basura, 

en   esta fase, de ser necesario. 

 

Producción de desechos 

sólidos durante la 

operación del  

proyecto  

La generación de 
desechos sólidos aumenta 
en la fase de operación 
del proyecto, ya que el  

proyecto contará con 

aproximadamente 287 

viviendas, área de uso 

público, parques 

vecinales  

  

Estos desechos, están 

comprendidos 

principalmente por los 

domésticos producto de 

la alimentación de los 

individuos, limpieza y 

mantenimiento de las 

instalaciones, tanto 

orgánicos como 

inorgánicos; así como los 

desechos fisiológicos 

generados por los 

residentes, trabajadores, 

visitantes del residencial. 

• Contemplar un área especial 

para la disposición de desechos 

sólidos, en áreas comunes de uso 

público, los cuales, deben estar 

debidamente protegidos. Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia.  

 

• Garantizar que cada 

residencia, centros comerciales, 

la futura escuela y otras 

instalaciones del residencial, 

cuenten con basureros adecuados 

a sus necesidades y que los 

desechos, estén en bolsas 

plásticas cerradas. Que los 

mismos, se mantengan 

higienizados, libres de alimañas. 

 
  

• Gestionar los servicios de 

recolección de desechos sólidos 

a través del Municipio y en   caso   

de   ser   necesario, contratar 

servicios privados.  Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 

• Contemplar un área especial 

para la disposición de desechos 

sólidos, en áreas comunes de uso 

público, los cuales, deben estar 

debidamente protegidos. Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia.  

 

• Garantizar que cada 

residencia, centros comerciales, 

la futura escuela y otras 

instalaciones del residencial, 

cuenten con basureros adecuados 

a sus necesidades y que los 

desechos, estén en bolsas 

plásticas cerradas. Que los 

mismos, se mantengan 

higienizados, libres de alimañas. 

 
  

• Gestionar los servicios de 

recolección de desechos sólidos 

a través del Municipio y en   caso   

de   ser   necesario, contratar 

servicios privados.  Dichos 

desechos, deben ir a sitios de 
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También se pueden 

generar durante esta fase, 

desechos como caliche, 

concreto, restos de 

papeles, aluminio, acero, 

pedazos de madera, 

hierro y otros por la 

ampliación y/o 

remodelación de las 

viviendas, edificios y 

otras instalaciones. 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia  

• Colocar letreros fijos de 

advertencia de no depositar 

basura en áreas verde 

Sensibilizar a los residentes de 

la importancia del buen 

manejo de los desechos 

sólidos.  

 

• Realizar   limpiezas   del   

curso   de   la quebrada de basura, 

en   esta fase, de ser necesario, 

previa coordinación con la 

autoridades e instituciones en 

competencia. 

 

deposición final, debidamente 

autorizados por las autoridades 

en competencia  

• Colocar letreros fijos de 

advertencia de no depositar 

basura en áreas verdes y    la 

quebrada. Sensibilizar a los 

residentes de la importancia 

del buen manejo de los 

desechos sólidos.  

 

• Realizar   limpiezas   del   

curso   de   la quebrada de basura, 

en   esta fase, de ser necesario, 

previa coordinación con la 

autoridades e instituciones en 

competencia. 

 

Cambio del paisaje  

Cambio en el paisaje 
debido a las 

modificaciones que se le 
harán al mismo 

(construcción de nuevas 

estructuras e instalación 
de infraestructuras), que 

harán de la visual, más 
bien un    paisaje 

construido. 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y especies 

nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como 

ornamentales, frutales y 

maderables; así como en otras 

áreas verdes dentro del proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar 

su crecimiento, desarrollo, función 

ecológica y buena apariencia del 

residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación 

del proyecto. 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y especies 

nativas, de rápido crecimiento, de 

colores y flores vistosos, como 

ornamentales, frutales y 

maderables; así como en otras 

áreas verdes dentro del proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar su 

crecimiento, desarrollo, función 

ecológica y buena apariencia del 

residencial, tanto en la fase de 

construcción como de operación 

del proyecto. 

 

Alteración   del   cauce   

de   las aguas de la 

quebrada La Cabima La 

intervención del cauce 

natural de la quebrada La 

Cabima, se basa en la 

construcción de un puente 

que conecte el residencial 

y permita el paso de 

vehículos y transeúntes 

por el mismo. Dicha 

• Diseñar el puente sobre el 

cauce, tomando en cuenta las 

características del caudal y las 

especificaciones técnicas, 

aprobadas por las instituciones 

en competencia.  

 

• Hacer   sólo   el   movimiento   

de   tierra necesario y las obras 

civiles, que fueron aprobadas por 

las instituciones en competencia, 

evitando mayores cambios, en su 

• Diseñar el puente sobre el 

cauce, tomando en cuenta las 

características del caudal y las 

especificaciones técnicas, 

aprobadas por las instituciones 

en  competencia.  

 

• Hacer   sólo   el   movimiento   

de   tierra necesario y las obras 

civiles, que fueron aprobadas por 

las instituciones en competencia, 

evitando mayores cambios, en su 
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intervención, será la 

necesaria, cumpliendo 

con todos los 

requerimientos técnicos y 

permisos de las 

instituciones en 

competencia; así como de 

las medidas de mitigación 

y/ o compensación, 

indicadas en este estudio. 

 

perfil, contorno e incluso, con la 

conjugación del ambiente 

natural.  

• De ser necesario, diseñar y 

construir obras de conservación 

de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 
 

 

 

 

perfil, contorno e incluso, con la 

conjugación del ambiente 

natural.  

• De ser necesario, diseñar y 

construir obras de conservación 

de suelo para evitar la erosión del 

suelo. 

Reducción de la 

vegetación del sitio  
La reducción de la 
vegetación en el área del 
proyecto se  

hará para la construcción 

de las casas, las calles y 

avenidas e instalaciones 

de infraestructuras. Esta 

vegetación es considerada 

como formación de 

gramíneas, bosque 

secundario joven, rastrojo 

y algunos árboles 

dispersos con 

perturbaciones antrópicas 

severas, la servidumbre de 

la quebrada La Cabima 

conservan su vegetación. 

• Intervenir sólo las áreas   

necesarias con vegetación dentro 

del proyecto, incluyendo la de la 

quebrada.  

 

• Que la Promotora, cuente con 

todos los permisos que establece 

la legislación panameña para la 

tumba de árboles e intervención 

de rastrojos.  

 
 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y 

especies nativas, de rápido 

crecimiento, de colores y flores 

vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como 

en otras áreas verdes dentro del 

proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar 

su crecimiento, desarrollo, 

función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto 

en la fase de construcción como 

de operación del proyecto. 

• Intervenir sólo las áreas   

necesarias con vegetación dentro 

del proyecto, incluyendo la de la 

quebrada.  

 

• Que la Promotora, cuente con 

todos los permisos que establece 

la legislación panameña para la 

tumba de árboles e intervención 

de rastrojos.  

 
 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y 

especies nativas, de rápido 

crecimiento, de colores y flores 

vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como 

en otras áreas verdes dentro del 

proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar 

su crecimiento, desarrollo, 

función ecológica y buena 

apariencia del residencial, tanto 

en la fase de construcción como 

de operación del proyecto. 

 

Alteración de hábitats 
terrestres Esta afectación 
es debido a los 
movimientos de tierra y la 
reducción de la 

• Intervenir sólo las áreas   

necesarias con vegetación dentro 

del proyecto.  

 

• Intervenir sólo las áreas   

necesarias con vegetación dentro 

del proyecto.  
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vegetación que causa la 
eliminación de los 
recursos naturales que 
sirven de refugio y 
hábitats terrestres, de los 
elementos de fauna y otros 
microorganismos 
presentes en el sitio; así 
como la disminución de la 
posibilidad obtención de 
sus alimentos y la puesta 
en peligro de su 
sobrevivencia, e incluso, 
provoca la migración de 
especies de aves. 

• Que la Promotora, cuente con 

todos los permisos que establece 

la legislación panameña para la 

tumba de árboles e intervención 

de rastrojos.  

 
 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y 

especies nativas, de rápido 

crecimiento, de colores y flores 

vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como 

en otras áreas verdes dentro del 

proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar 

su crecimiento, desarrollo, 

función   ecológica   y   buena 

apariencia del residencial, tanto 

en la fase de construcción como 

de operación del proyecto.  

 
 

• Que la Promotora, cuente con 

todos los permisos que establece 

la legislación panameña para la 

tumba de árboles e intervención 

de rastrojos.  

 
 

• Revegetar   las   áreas   

intervenidas   con grama y 

especies nativas, de rápido 

crecimiento, de colores y flores 

vistosos, como ornamentales, 

frutales y maderables; así como 

en otras áreas verdes dentro del 

proyecto.  

 

• Dar mantenimiento periódico 

a las áreas verdes para garantizar 

su crecimiento, desarrollo, 

función   ecológica   y   buena 

apariencia del residencial, tanto 

en la fase de construcción como 

de operación del proyecto.   

Perturbación de la fauna 

terrestre asociada 

La fauna terrestre asociada 

al área del proyecto será 

perturbada por las 

actividades de 

construcción de las 

viviendas, demás 

estructuras e 

infraestructuras asociadas, 

sobre todo, las vinculadas 

con la generación de 

ruidos, movimientos de 

personas, vehículos, 

equipos y maquinarias. 

 

Durante la operación del 
residencial, esta fauna 
continuará siendo 
perturbada por los ruidos 

• Realizar los trabajos de 

construcción del proyecto, en 

horarios adecuados y en el menor 

tiempo posible. 

 

• Garantizar que las especies   

de árboles, arbustos, plantas   

ornamentales, sembradas en las    

áreas verdes del proyecto, sirvan 

de hábitats y de barreras 

protectoras   de   los   ruidos   a   

la   fauna terrestre asociada. 

 
  

• Emplear guías de tránsito en 

las vías de acceso   al   proyecto   

para   hacer   más eficiente el 

tráfico y controlar los toques de 

bocinas innecesarios, durante la 

fase de construcción.  

 

• Realizar los trabajos de 

construcción del proyecto, en 

horarios adecuados y en el menor 

tiempo posible. 

 

• Garantizar que las especies   

de árboles, arbustos, plantas   

ornamentales, sembradas en las    

áreas verdes del proyecto, sirvan 

de hábitats y de barreras 

protectoras   de   los   ruidos   a   

la   fauna terrestre asociada.  

 
 

• Emplear guías de tránsito en 

las vías de acceso   al   proyecto   

para   hacer   más eficiente el 

tráfico y controlar los toques de 

bocinas innecesarios, durante la 

fase de construcción.  
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de las mismas personas, al 
hablar o los causados por 
equipos de sonidos; así 
como por el traslado de 
personas, el tránsito de 
vehículos varios, la 
realización de trabajos 
que producen ruidos 
molestos, etc. 

• Que   la   Promotora, fiscalice   

cualquier acción delictiva      que      

hagan      los trabajadores en las 

diversas etapas del proyecto   en   

detrimento   de   la   fauna 

asociada al mismo y que sea 

denunciada al MiAmbiente. 

 
 

• Sensibilizar a los trabajadores 

y contratistas, en este tema.  

 

• Colocar    letreros   fijos    en    

áreas   del proyecto, que indiquen 

la reducción del toque   de   

bocinas, que   afectan   a   las 

personas y la fauna del lugar. 

• Que   la   Promotora, fiscalice   

cualquier acción delictiva      que      

hagan      los trabajadores en las 

diversas etapas del proyecto   en   

detrimento   de   la   fauna 

asociada al mismo y que sea 

denunciada al MiAmbiente. 

 
  

• Sensibilizar a los trabajadores 

y contratistas, en este tema.  

 

• Colocar    letreros   fijos    en    

áreas   del proyecto, que indiquen 

la reducción del toque   de   

bocinas, que   afectan   a   las 

personas y la fauna del lugar. 

 

Alteración de hábitats 

acuáticos Esta afectación 

es debido a la canalización 

de la quebrada La Cabima 

principalmente, la cual 

alterará las condiciones 

naturales de los hábitats de 

especies acuáticas 

presentes. 

• Intervenir en el área de la 

quebrada La Cabima, sólo la 

vegetación necesaria.  

 
• Que la Promotora cuente con 
los permisos de las instituciones en 
competencia para intervenir la 
vegetación de esta quebrada.  

 
 
• Colocar letreros fijos, cerca 
de la quebrada, de no tirar ningún 
tipo de desecho en esta área. 
  
• Por otro lado, estos hábitats, 
también pueden ser alterados si no 
se hace un adecuado manejo de los    
desechos    sólidos    de    los 
residentes, trabajadores, vecinos, 

visitantes, entre otros, y estos, sean 
arrojados de forma directa e 
indirecta a dicha quebrada.  

 

• Intervenir en el área de la 

quebrada La Cabima, sólo la 

vegetación necesaria.  

 

• Que la Promotora cuente con 

los permisos de las instituciones 

en competencia para intervenir la 

vegetación de esta quebrada.  

 
 

• Colocar letreros fijos, cerca 
de la quebrada, de no tirar ningún 
tipo de desecho en esta área.  
 
• Por otro lado, estos hábitats, 
también pueden ser alterados si no 
se hace un adecuado manejo de los    
desechos    sólidos    de    los 
residentes, trabajadores, vecinos, 

visitantes, entre otros, y estos, sean 
arrojados de forma directa e 
indirecta a dicha quebrada.  
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Aumento del valor de las 

propiedades  

Con la construcción y 

operación del proyecto, las 

propiedades aledañas al 

mismo, ya sean terrenos, 

casas, fincas, comercios y 

otros, aumentarán su valor 

catastral y comercial. 

 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

Generación de fuentes 
de empleo  
Se demandará personal 
calificado y no calificado 
para ejecución de los 
trabajos de   construcción 
del proyecto; también, se 
generarán trabajos 
indirectos.  

  

Además, se darán puestos 
de trabajos directos e 
indirectos, fijos y no fijos, 
en la fase de operación del 
residencial, dependiendo 
de las necesidades de los 
propietarios y 
comerciantes. 
 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

Riesgos de accidentes 

laborales Con la 

construcción del 
complejo residencial, se 

pueden dar riesgos de 

accidentes a los 

trabajadores durante          

la     circulación     y 
operación de vehículos, 

equipos y maquinarias,    

Cuando se ponga en 

marcha   el proyecto, 

también se prevén los 

accidentes a los mismos 

trabajadores durante sus 

funciones asignadas    en 

las viviendas, local 

• Colocar las señales de entrada 

y salida, de camiones y equipo 

pesado durante la fase de 

construcción del proyecto, o 

cualquier otro sitio que sea punto 

de riesgo.  

 

• Colocar luminarias de ser 

necesario.  

 
 

• Supervisar el manejo 

adecuado de los vehículos, 

equipo pesado rodante y 

maquinarias.  

 

• Colocar las señales de entrada 

y salida, de camiones y equipo 

pesado durante la fase de 

construcción del proyecto, o 

cualquier otro sitio que sea punto 

de riesgo.  

 

• Colocar luminarias de ser 

necesario.  

 
 

• Supervisar el manejo 

adecuado de los vehículos, 

equipo pesado rodante y 

maquinarias.  

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. II 
“VILLAS DEL NORTE” 

 

41 de 84 
ELABORADO POR JULIO DIAZ IRC-046-2002 

comercial, y otras 

instalaciones.  

  

Se incluye el movimiento 
de vehículos dentro del 
residencial como un factor 
de riesgo de accidentes 
para todas las personas 
que circulan en las vías de 
acceso y calles del 
proyecto. 

• Establecer límites de 

velocidad para vehículos, equipo 

pesado rodante y maquinarias.  

 
 

• Cumplir y monitorear 

periódicamente, las normas de 

seguridad e higiene industrial 

que establece la legislación 

panameña.  

 

• Capacitar    periódicamente    

a    los trabajadores en materia de 

salud y seguridad ocupacional, 

tanto los eventuales como 

permanentes, en las diversas 

fases del proyecto.  

 
 

• Uso de equipo adecuado 

(guantes, botas, tapones, cascos, 

entre otros) de los trabajadores y 

contratistas; así como verificar 

su buen estado.  

 

• Colocar letreros fijos de 

líneas peligrosas a lo largo de las 

vías y avenidas del residencial, y 

de advertencia de peligro a los 

peatones al operar el residencial. 

 
  

• Colocar   líneas   blancas   de   

seguridad, áreas de paradas de 

buses para advertir a los 

conductores y peatones, al operar 

el residencial. 

• Establecer límites de 

velocidad para vehículos, equipo 

pesado rodante y maquinarias. 

 
  

• Cumplir y monitorear 

periódicamente, las normas de 

seguridad e higiene industrial 

que establece la legislación 

panameña.  

 

• Capacitar    periódicamente    

a    los trabajadores en materia de 

salud y seguridad ocupacional, 

tanto los eventuales como 

permanentes, en las diversas 

fases del proyecto.  

 
 

• Uso de equipo adecuado 

(guantes, botas, tapones, cascos, 

entre otros) de los trabajadores y 

contratistas; así como verificar 

su buen estado.  

 

• Colocar letreros fijos de 

líneas peligrosas a lo largo de las 

vías y avenidas del residencial, y 

de advertencia de peligro a los 

peatones al operar el residencial. 

 
  

• Colocar   líneas   blancas   de   

seguridad, áreas de paradas de 

buses para advertir a los 

conductores y peatones, al operar 

el residencial. 

•  

Acceso de la población a 

viviendas de residencial 

especial La población e 

incluso la extranjera 

radicada en nuestro País, 

tendrá acceso a viviendas 

específicamente la clase 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 
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media de adquirir 

viviendas de residencial 

especial donde se 

combina diseños y 

paisajismos que ofrecerán 

un residencial de calidad, 

en las comunidades de 

Santa Teresa 

Control de las aguas 
residuales del    proyecto 
moderna planta de 
tratamiento   
Las aguas residuales de 
todas las actividades de 
operación de las 287 
residencias 
aproximadamente del 
Proyecto Villas del Norte 
provenientes de 
lavamanos,  

sanitarios, tinas,  

duchas, cocinas, 

lavandería y de otras 

fuentes en las casas, serán 

tratadas en una moderna 

planta de tratamiento tipo 

"Lodos Activados de 

Aireación Extendida", la 

cual cumplirá de un 

estricto monitoreo y 

mantenimiento 

periódicos, de manera que 

se cumpla con las 

normativas 

correspondientes, 

establecidas en nuestra 

legislación. 

 

 

 

 

 

 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 

• No aplica  

• (Impacto Positivo) 
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Aumento del tráfico 
vehicular Con la puesta 
en marcha de las 
actividades de 
construcción del 
proyecto, el tráfico de   
vehículos y   maquinarias, 
aumentará en el área. De 
igual modo, durante la 
operación del mismo, 
sobre todo en las horas 
denominadas, “horas 
pico”, habrá      una      
mayor circulación de 
vehículos en las calles y 
avenidas del residencial, 
e incluso en la vía 
principal de la comunidad 
de Ciudad Bolívar 

• Emplear guías de tránsito en 

las vías de acceso   al   proyecto   

para   hacer   más eficiente el 

tráfico.  

 

• Señalizar adecuadamente, el 

área de libre tránsito del 

proyecto.  

 
 

• Hacer un uso eficiente del   

área de estacionamientos, 

durante   las   diversas fases del 

proyecto.  

 

• Organizar adecuadamente la 

entrada y salida de camiones, 

maquinarias    al área del 

proyecto durante su 

construcción.  

 
 

• Talleres de concienciación e 

inducción sobre los riesgos de 

aumento de tráfico para los    

trabajadores, contratistas y 

residentes.  

 

• Estacionar los vehículos y 

maquinarias dentro de los 

linderos del proyecto para no 

obstaculizar el libre tránsito 

vehicular.    

• Emplear guías de tránsito en 

las vías de acceso   al   proyecto   

para   hacer   más eficiente el 

tráfico.  

 

• Señalizar adecuadamente, el 

área de libre tránsito del 

proyecto.  

 
 

• Hacer un uso eficiente del   

área de estacionamientos, 

durante   las   diversas fases del 

proyecto.  

 

• Organizar adecuadamente la 

entrada y salida de camiones, 

maquinarias    al área del 

proyecto durante su 

construcción.  

 
 

• Talleres de concienciación e 

inducción sobre los riesgos de 

aumento de tráfico para los    

trabajadores, contratistas y 

residentes.  

 

• Estacionar los vehículos y 

maquinarias dentro de los 

linderos del proyecto para no 

obstaculizar el libre tránsito 

vehicular. 
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9.0 FIRMA Y NUMERO DEBIDAMENTE NOTARIADA QUE ELABORO LA 

MODIFICACION AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y FIRMA 

REPONSABLE. 
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10.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al promotor del proyecto, cumplir con todas las medidas de prevención y 

mitigación de los posibles impactos ambientales incluidas en el estudio. 

El promotor, debe establecer políticas de responsabilidad dentro del área de trabajo, para 

evitar accidentes. 

Le corresponde al Ministerio de Ambiente como autoridad competente, dar un seguimiento 

periódico y hacer cumplir la aplicación de las medidas de mitigación, recomendadas para los 

impactos ambientales identificados en este estudio, que son inherentes al desarrollo del 

proyecto, como también otras medidas que, a criterio de la institución, crea conveniente 

recomendar para cumplir con las normativas ambientales vigentes. 
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